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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. ... . 2 pesetas.
Trimestre. . . . . ,’ 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erntonos de Afinca sujetos á la legislación peninsniar, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa
, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la'inser- 

cion de la ley en la Gaceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PMDESCIA DELOTSm IIIIIISTROS.
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
áomás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaceia del 8 de Sepfientóre de 1914).

Núm. 2.160.

f ’ '1.

fin virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas en 2 del mes actual, 
®8te Gobierno Civil ha señalado 
®1 día veintinueve del actual 
^ las once horas, para la adju
dicación en pública subasta 
de las obras de acopios para la 
'Conservación durante el año ac- 
^®®1. de la carretera de Frechilla

Tordesillas, (kilómetros 1 al 
1» on esta provincia, cuyo 

presupuesto de contrata es de sie- 
^® mil cuatrocientas noventa 1 
pesetas y setenta céntimos.

Í^a subasta se celebrará en los 
rminos prevenidos por la Ins- 

^’icoion de 19 de Julio de f913, 
^^^0 la Sección de Fomento de 1 
®®lc Gobierno Civil, situada en 1 
® defatura do Obras públicas, 1 
J^^lcdo Riego, núm. 4, hallán- j 
•®?® de manifiesto, para cooocL I

1 miento del público, el proyecto 
| en la citada Sección da Fomento 
| de este Gobierno Civil de nueve 
| á trece.
| Se admitirán proposiciones en 
1 los Registros de la Sección de
1 Fomento do esta Gobierno Civil 

y de los de las provincias de Avi
la, Salamanca, Segovia, Burgos, 
Palencia, León y Zamora, des
de el día de la fecha hasta el día 

| veinticuatro del actual de nue
ve á trece.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñánJoso en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: Propo
sición para optar á la subasta do 
las obras de acopios para la con
servación durante el año actual 
de la carretera da Frechilla á 
Tordesillas, (kilómetros 1 al 8,) 
en la provincia de Valladolid y 
la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: Resguar
do do depósito de setenta y cinco 
pesetas para garantir la proposi
ción para la subasta de las obras 
de acopios para conservación du
rante el año actual de la carrete
ra de Frechilla á Tordesillas ki

lómetros 1 al 8 y la firma del pro- 
ponente. El depósito deberá cons
tituirse en metálico ó en efectos 
do la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las disposi
ciones vigentes en la Caja gene
ral de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales de provincia 
por la cantidad mínima de seten
ta y cinco pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llana durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1914.—El Gobernador interino, 
Victor J^guierdo,

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de... según 

cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de....  
de la carretera de..... provincia 
do..., se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
lero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamoute la 
cantidad en pesetas y oéntimos,

escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
{fecha y firma del proponente.)
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NóM. 2.161.

íobíemo civil de la provincio.
En virtud de lo dispuesto por 

Ia^ Dirección general de Obras 
públicas en dos del mes actual, 
este Gobierno civil ha señalado 
el día veintinueve del actual 
á las once horas, para la adjudi
cación en pública subasta de 
las ebras de acopios para la con
servación durante el año actual, 
de la carretera de Valladolid á 
Tórtoles, (kilómetros 2 al 9) en es
ta provincia,cuyo presupuesto de 
contrata es de once mil quinien
tas ochenta pesetas cincuentji 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 19 de Julio do 1913, 
ante la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, situada en la 
Jefatura de Obras públicas, calle 
de Riego, núm. 4, haiiándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en la citada 
Sección de Fomento de esta Go
bierno civil de nueve á trece.

Se admitirán proposiciones en 
los Registros de la Sección de Fo
mento de este Gobierno civil y 
de los de las provincias de Avila, . 
Salamanca, Segovia, Burgos, Pa- 
ieiicia, Leon y Zamora, desde el 
día do la fecha hasta el día veinti
cuatro del actualde nueve á trece.

Las proposiciones se presenta-

MCD 2022-L5



712 -S d^ftaptiaihbx(5 de* 1914

lán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
do expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir- 
so ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie- 
go,.y además se escribirá: Pro
posición para optar á la subasta 
de las obras de acopios para la 
conservación, durante el año ac
tual, de la carretera do Vallado
lid á Tórtoles, (kilómetros 2 ai 9,) 
en la provincia de Valladolid, y 
la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: R^sguar- 
dode depósito de ciento diez y seis 
pesetas para garantir la proposi
ción para la subasta delasobras de 
acopios para la conservación du
rante el año actual de la carretera 
do Valladolid á Tórtoles (kilóme
tros 2 al 9) y la firma del propo
nente. El depósito deberá cons
tituirse en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las dis
posiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima 
de ciento diez y seis pesetas

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas ála llana, durante el térmi
no de"'quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1914.—El Gobernador interino, 
Víctor Isquierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..según 

cédula personal número......ente
rado del anuncio publicado con 
f0ch8...... de...... último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras 
de......de la carretera de... . pro
vincia de......, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se 
expresa determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
®j®®ticion de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

[fecha y firma del proponente }
143

àiiSÎRO «il
smismio os instroccion fobuci 

y Bellas Artes.

(Continuación del Real decreto reor
ganizando las Escuelas > orinales de 

Primera enseñanza.)

CAPÍTULO II

DE LOS ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PEDAGÓGICAS

Art. 13. Para matricularse en 
los estudios de las Escuelas Nor
males, tanto de Maestros como de 
Maestras, es requisito iodispensa’ 
ble haber cumplido quince años 
de edad, no padecer enfermedad 
contagiosa y ser aprobado en-el 
examen de ingreso.

Ar. 14, El examen de ingreso 
consistirá en un ejercicio escrito 
y otro oral sobre tas materias 
que constituyen la enseñanza 
de las Escuelas primarias.

Los aspirantes á ingreso en las 
Normales do Maestras, harán ade
más, un ejercicio de Labores.

Art. 15. El plan do estudios 
comprenderá las siguientes ma
terias:

Religion y Moral.
Educación física.
Gramática y Literatura caste

llanas con ejercicios do Lectura.-
Caligrafía.
Geografía.
Historia.
Pedagogía.
Rudimentos de Derecho y 

gislacion Escolar.
Matemáticas./
Física y Química.
Fisiología ó Higiene.
Historia Natural.
Agricultura.
Labores.
Economía doméstica.
Francés.
Dibujo
Música y
Prácticas de enseñanza.

Lô.

Art. 16. Estos estudios so dis
tribuirán en cuatro cursos, en la 
forma siguiente:

Pr imer curso.

Religión é Historia Sagrada.
Teoría y Práctica do la lectura.
Caligrafía.
Nociones generales da Geogra

fía y Geografía regional.
Nociones generales de Historia 

é Historia de la Edad Antigua.
Nociones y ejercicios de 

raética y Geometría.
Educación física.
Música.
Dibujo.

Arit-

Costara (para las Maestras}.

Secundo eurso.

Religion y Moral.
Gramática castellana (primer 

curso).
Caligrafía.
Geografía de España.
Historia da la Edad Media.
Aritmética y Geometría, 
Pedagogía (primer curso).
Educación física.
Música.
Dibujo.
Bordado en blanco y corte de

ropa blanca (para las Maestras),

Percer curso.

Gramática castellana (segundo 
curso).

Geografía universal.
Historia do la Edad Moderna. 
Aigebra.
Física.
Historia Natural.
Francés (primor curso).
Pedagogía (segundo curso).
Prácticas dé enseñanza.
Corte de vestidos y labores ar

tísticas (para las Maestras).

Cuarto curso.

Elementos do Literatura espa
ñola.

Ampliación de Geografía de 
España.

Historia comtenporánea.
Rndimentos de Derecho y 

gislacion escolar.
Química.
Fisiología é Higiene.
Francés (segundo curso),.
Historia de la Pedagogía, 
Prácticas de enseñanza.

Le-

Agricultura, por los Maestros, 
y Economía domóstioa, para las 
Maestras.

Art. 17. Además do las asigr- 
naturas que quedan enumeradas, 
se establecerán, con carácter vo
luntario, en las Escuelas Norma
les do Maestras, las enseñanzas 
do Mecanografía, Taquigrafía y 
Contabilidad mercantil.

Art. 18. En los cuatro cursos 
de Historia se estudiará princi
palmente la de España, y los he
chos do la Historia Universal más 
intimamente relacionados con los 
de la Nación española.

En los cursos do Dibujo y Geo
grafía, Física, Química, Historia 
Natural y Agricultura se inclui
rán trabajos manuales que ten
gan relación con dichas materias. 
El curso de Fisiología é Higiene 
comprenderá la Higiene escolar. 
En la clase do Agricultura se es
tudiarán principalmente los cul
tivos propios de la region en que 
se halle instalada la Escuela Nor
mal,

Art. 19. Los estudios de todas 
las asignaturas tendrán caraeter 
eminentemente educativo, atea, 
diendo no sólo á dar íptegraiuen. 
te en cada cursó las enseñanzas 
propias del mismo, sino;'también 
á despertar la iniciativa de los 
alumnos., procurándo la más ao. 
tiva cooperación de éstos en la 
enseñanza, desarrollando en ellos 
el espíritu de observación y re. 
flexion y haciendo aplicaciones 
prácticas de la doctrina enseñada. 

. Siempre que sea posible, ten
drán las enseñanzas carácter in
tuitivo, dando las explicaciones 
con el objeto á la vista y auxi
liando la explicación con adecua
dos experimentos y trabajos de 
Laboratorio.

Todos los Profesores deberán 
enseñar á sus alumnos la Metodo
logía de sus respectivas asigna
turas aplicada á la Escuela pri
maria.

Art. 20. La enseñanza de las 
diversas materias comprendidas 
en el plan de estudios se comple
tará con exposiciones escolares, 
ejercicios académicos, conferen
cias, excursionesy otros medios 
educativos que organice la Junta 
de Profesores.

Art. 21. El Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
oyendo á los Claustros de las Es
cuelas Normales de Madrid, al d® 
las Escuelas do Estudios Superio
res del Magisterio y á la Sección 
primera del Consejo de Instruc
ción pública, publicará los cue»- 
tionarios que han de servir do 
base para la enseñanza de las Es
cuelas Normales.

Estos cuestionarios fijarán el 
concepto de ias' asignaturas y so 
limitarán á determinar la distri
bución y extension de las mate
rias de cada una de ollas en io® 
cuatro cursos do la carrera.

Art. 22. Todas las clases serán 
de hora y media de duración, eí' 
cepto las de labores, que durarán 
dos horas. Las clases de Dibujo, 
Música, Francés y Elementos de 
Literatura castellana, serán bise
manales.

Todas'la.s demás serán alternas.
Art. 23. En ninguna clase 

podrá exceder do 50 el número de 
alumnos ó alumnas. Cuando ex* 
cediere de este número se dara 
otra clase para cada grupo de 5^ 
alumnos.

Estes clases estarán á cargo de 
los Profesores auxiliares, que pe^^' 
cibirán la gratificación qu® ^^^ 
corresponde, s^gún la logislacioú 
vigente, cuando desempeñad ^'^* 
tedra vacante,
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' Art. 24. El curso durará dôs- 
¿0 primero de Octubre al 31 de 

'Mayo.
Los días de. vacacioues entre 

ainbas fecbas’ no podrán exceder 
de quince, aparte de los días de 
gesta religiosa ó nacional.

Art. 25. Durante los dos últi- 
nioscursos los alumnos se ejerci- 
laráa en la práctica de la ense- 
üanza en las Escuelas primarias. 
Estas prácticas pedagógicas se 
harán principalmente en la Es* 
cuela graduada aneja á la Normal 
y bajo la Dirección del Regente 
de la misma; pero.cuando el cre
cido número de alumnos lo exi
ja, las prácticas podrán hacerse 
en las demás Escuelas nacionales 
delà localidad, previas las órde
nes necesarias de las Autoridades 
correspondientes.

Las prácticas hachas en ETscue- 
las distintas de la graduada de 
laNormal estarán dirigidas por 
el Profesor de Pedagogía.

Art. 26. El horario Escolar 
del tercero y cuarto cursos se 
distribuirá de tal modo que los 
alumnos tengan libre el tiempo 
necesario para dedicarse á las 
prácticas pedagógicas.

Art. 27. Al terminar el cuar- 
tocurso y al tiempo de solicitar 
la admisión á los ejercicios de re
válida, los alumnos deberán pre
sentar en la Secretaría de la Es
cuela Normal una Memoria con 
d resultado de sus observaciones 
durante el tiempo de prácticas 
Pedagógicas. '

Art. 28, Los qua posean el 
grado de Bachiller podrán obte- 
Uoer el de Maestro después que 
aprueben en las Escuelas Nor- 
■úale las asignaturas de Peda- 
Siogía, Religión y Moral, si no 
Ifiliubiesen cursado, y Labores y 
ficououaía .doméstica, si se trata
se de alumnas, siempre que unos 
yotras hagan además en la Es
encia práctica aneja á la Normal, 
e acrediten haberíos hecho en 
ebas Escuelas nacionales, dos 
•torsos de prácticas pedagógicas.

Cuando estas prácticas no se 
^’‘yan hecho en la Escuela gra- 
‘^nada de la Normal, deberán 
®creditarse mediante certificado 
^81 Maestro director de la Escue- 
‘8 cu que se hubiesen hecho, con

V.” B.® del Inspector de prime- 
^8enseîlanza de la respectiva pro- 
^*ncia, necesitando además pre- 
®8utar el alumno una Memoria 
^8 sus observaciones durante el 
•*8uipo de prácticas.

Art. 29. Lo dispuesto en el 
8Híoalo anterior, en cuanto á las 
P^Micas para los alumnos que 

posean el grado de Bachiller, se
rá igualmente obligatorio para 
los alumnos de ensefianza libre 
de las Escuelas Normales.

Art. 30. Las matrículas se ha
rán por grupos de asignaturas, 
constituyendo un grupo las de 
cada curso, y abonándose 25 pe- 
pesetas en dos plazos.

Art. 31. Los exámenes da 
prueba de curso seguirán hacíón- 
dose en la forma actual hasta que 
se publique el nuevo Reglamen
to de exámenes por el Ministerio 
de Instrucción pública.

Art. 32. Después de aproba
das todas las asignaturas, deberá 
practicar el alumnolos ejercicios 
de reválida, á fin de obtener, el 
grado de Maestro de Primera en- 
seüanza, que le habilitará para 
la obteneion del correspondiente 
título.

Los ejercicios de reválida se
rán cinco y consistirán:

1 .® En contestar, durante un 
espacio de tiempo que no será 
menor de media hora, á las pre
guntas que el Tribunal dirija al 
examinando sobre las diferentes 
asignaturas de la carrera.

2 .® Desarrollar, por escrito, 
durante dos horas, un tema de 
Religión, Pedagogía, Historia, 
Derecho, Gramática ó Literatura, 
señalado por el Tribunal.

Al juzgar este ejercioio se apre
ciarán, no sólo el fondo del tra
bajo sino también U forma de 
letra, redacción y ortografía.

3 .® En un ejercicio práctico 
de Geografía, Francés, Matemá
ticas, Física, Química, Historia 
natural. Agricultura, Dibujo y 
Análisis gramatical ó literario, 
durante el tiempo y forma que 
el Tribunal indique.

4 .* En un ejercicio práctico 
de enseñanza en la Escuela gra
duada; y

5 .® En contestar á las obser
vaciones que el Tribunal haga al 
examinando sobre la Memoria re
lativa á prácticas de enseñan
za que el alumno deberá presen
tar, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 27, 28 y 29.

Los ejercicios escritos se harán 
simultáneamente por todos los 
graduandos.

Art. 33. El examen de revá
lida para Maestras constará ade
más de un ejercicio de Labores^ 
que so hará en el tiempo y forma 
que el Tribunal disponga.

Art. 34. Los ejercicios de re
válida se harán ante un Tribunal 
compuesto por cinco Profesores, 
de los cuales tres, por lo menos, 
serán numerarios.

Arti 35. Tanto ea estos ejer
cicios como en los exámenes de 
asignaturas, no habrá más califi
cación que las do «Sobresaliente 
«Aprobado» y «Suspenso».

{8e concluirá.)

iDMimamoimi.
N6u. 2.156.

fesorería áí Hacienda de la pmlncla de Valladolid.

Tercer trimestre de 1914,

Zona de la Capital.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co 
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron ea el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo ádo dispuesto en el art. 50 
de la lustruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marea el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segunda grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1914.—El Tesorero de Hacien
da, A. G. Toresano,

Tercer trimestre de 1914.

1.® zona de Medina del Campo.

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al tercer trimestre dei actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun- 

oios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo à 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marea el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres, días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu- 
biíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
hacióndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1914.—El Tesorero di Hacienda, 
J.. G. Toresano.

Núm.2.147.

ADMINISTRACIOM DE CONTRIBUCIONES 
OBLA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR

Encomendada por preceptos re
glamentarios á los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos 
de los pueblo? que no sean capi
tales de provincia, la confección 
de la Matrícula que ha de servir 
de base á la exacción de la con
tribución industrial;dôbiendo co
menzar dicho trabajo en primero 
de Octubre próximo, y con objeto 
de que esta oficina disponga del 
tiempo necesario para su examen, 
llamo la atención de los expre
sados funcionarios para que sin 
pérdida de tiempo procedan á los 
trabajos preparatorios para la for
mación de dicho documento.

Primero ha de tenerse en cuen
ta si hay industrias agremiabies 
de las tarifas 1.® y 4.* y de las 
números de la 2.“ y 3.®, señala
das con la letra A que no se ha
llen comprendidas en algunos de 
los casos 3.®, 4." y 5,® del artículo 
74 dei Reglamento de la Contri
bución industrial, y en este caso 
se cumplirá lo que para ello está 
dispuesto en los capítulos 4.® y 5.* 
del expresado Reglamento.

Para la inclusion y exclusion 
de los industriales en el citado 
documento, han de tenerse en 
cuenta las altas y bajas que haw
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yan sido aprobadas por la Admi
nistración, debiendo fijar su aten
ción con preferencia en lo que 
respecta á esto para evitar que 
figuren indebidamente indivi
duos cuyas cuotas se traduzcan 
en partidas fallidas en perjuicio 
para el Tesoro.

La contribución se compone.:
De las cuotas para el Tesoro 

que se establecen en las tarifas 
para cada industria.

Del recargo que los Ayunta
mientos acuerden establecer para 
atenciones del presupuesto muni
cipal dentro del límite del 32 por 
100 en las poblaciones de más do 
30.000 habitantes 
100 en las demás, 
este extremo con 
cion expedida por 
respectiva donde 

y del 13 por 
justificándose 
una certifica
la Secretaría 
se reñeje el Now. 2151.

acuerdoquehayatomado el Ayun
tamiento señalando el tipo de im
posición.

De un 5 por 100 sobre las mis
mas cantidades anteriores.

Cuando no se haya acordado 
ningún recargo municipal, se 
certificará asimismo del expresa
do acuerdo.

Confeccionada la Matrícula, se 
anunciará al público por medio 
del «Boletio Oficial», de carteles 
y pregones, para que dentro del 
plazo de exposición, que será de 
diez dias, puedan hacerse las re
clamaciones oportunas, y en el 
caso de quedas hubiese, se aten
drán à lo dispuesto en el articulo 
107 del Reglamento ya citado de 
industrial.

Cumplido esto, las remitirán á 
la Administración, acompañadas 
de dos copias y listas cobratorias 
con el reintegro que dispjrne el 
artículo 107 de la ’ey del Timbre, 
advirtiendo que serán devueltas 
las que no vengan con las debi
das condiciones.

Para el examen de las matricu
las, se tendrá en cuenta lo que 
dispone el artículo 110 del Regla
mento industrial, previniendo 
que en las que se devuelvan ten
drán que hacerse las rectificacio
nes en el plazo que al efecto se 
señale, bajo la responsabilidad 
que determina el articulo 70, cu
yo artículo se aplicará asimismo 
cuando haya morosidad en el 
cumplimiento de cuanto por la 
presente se ordena.

En el caso de que en alguna 
localidad no hubiera industriales, 
se certificará por el Secretario del 1 

Ayuntamiento, siendo visada la i 
certificación por el Alcalde res- < 
pectivo.

Confío en las constantes prue- i

Del 15 al 30 del expresado mes 
de Octubre, todos los que posean 
carruajes de lujo presentarán á 
los Alcaldes da las respectivas 
localidades una relación duplica
da que exprese:

El número de carruajes do lujo 
que posean.

La denominación ó clase de los 
mismos.

El número de caballerías que 
tengan para el arrastre.

El pueblo, callo y número en 
quo esté situada la cochera y 
cuadra,.

Con vista de las precedentes 
relaciones así como de las altas y 
bajas y expedientes do ocultación 
ó defraudación, cuyas resolucio
nes les hubieran sido comunica
das por la Administración, los 
Alcaldes formarán el padrón do 
los carruajes y caballerías do lu
jo que deben de contribuir sin 
excepción alguna, salvo los que 
se determinan en el artículo 4.* 
del expresado Reglamento.

El padrón tiene que estar ter
minado precisamente durante el

bas de respeto y acatamiento á ,- mes de Noviembre próximo, y 
mis órdenes que me han dado los 1 con copia del mismo reintegrada 
señores Alcaldes y Secretarios, y 1 una y otra como previene la vi- 
conocedores de que soy enemigo 1 gente ley dsl Timbro se remiti
do valerme de los medios coercí- 1 rán á esta Administración du- 
tivos à que estoy facultado, están f rante los cinco primoros días del 
más obligados á cumplir con el j mes siguiente con objeto de pro- 
servicio de que se trata, para que \ ceder à su examen y censura, 
esté terminado y aprobado el 20 1 Los pueblos en quo no haya 
de Diciembre próximo, esperan- \ carruajes ó caballerías sujetas á 
do, por tanto, que no me veré en j este impuesto remitirán en el 
la imprescindible necesidad de 1 mismo plazo una certificación 
exigirles las responsabilidades, | negativa firmada por el Secreta- 
como en su caso y sin contempla- j rió del Ayuntamiento respectivo 
cion alguna lo haré. 1 y visada por el Alcalde.

Valladolid 4 de Septiembre de 1 Si en alguno de los pueblos de i 
1914.—El Administrador de Con- | esta provincia hubiera oonstruc- 
tribuciones, Francisco Zamba- 1 tores de carruajes, los señores 
¿am^m. 1 Alcaides les harán saber por me

dio do edictos ó pregón la obli
gación en que están de remitir á 1 
la Administración dentro de los \

CIRCULAR. | diez primeros días del mes del
o 1 Enero del año próximo dos rola-1

El Beglameato para la admi- eiones. La primera comprende, 
b In^Tr .'“’“‘'^!’“ y ’*’• '4 los carruajes 4ue posean para 

creí S’XÍ S T h ‘ ^ y *
Septiembre de hallen las cocheras, y la según- 

1899, previene queen los quln- da de los que pertLeciesen á 
ce primeros días del mes de Oc- particulares y tengan en su ta- 

de los pueblos remitirán â la Ad- nés, con expresión del número 
^eedva™*’" ’ '’ y«‘«« del carruaje, nombra y
f 7’.f Í’T ®®f“d«“da del domicilio del ducho ó poseedor, 
acuerdo dictado por la Corpora- | fecha en que tuvo entrada en ei 1 
cion municipal para determinar 
ei tanto por ciento con que ha
yan resuelto recargar el impues
to. Este recargó puede ascender 
hasta el 50 por 100.

| taller y número con que figura 
en el padrón del impuesto.

| Tan pronto como so construya 
ó venda por el constructor un 

1 carruaje, lo pondrá en conoci 
miento de la Administración, 
expresando el nombre y domici
lio del comprador y cochera ó 
punto donde haya* sido trasla
dado.

Asimismo harán saber las ex
presadas autoridades à los vende
dores de carruajes de lujo, que 
éstos tienen las mismas obliga- 
cionea que los constructores des
de que los adquieren hasta que 
los vendan, estando à su vez obli
gados á satisfacer el impuesto por j 
los que destinen á su uso parti
cular.

Sobre este extremo llamo la 
atención á los señores Alcaldes 
para que los referidos industria- j 
les caso de que en su día se les 
exijan las debidas responsabilí- 1 
dades por incumplimiento de lo j 
que está prevenido, no puedan | 
alegar ignorancia acerca de las | 
obligaciones que les estén ira- 1 
puestas. |

Para los automóviles destina- \ 
dos á recreo ú ostentación de sus 1 
dueños, son aplicables los pre- 1 
ceptos del Reglamento del im- * 

j puesto de carruajes do lujoL 
| la Real orden do 15 do Jonbi 
| 1900, citados en la prossote cii 
j cular, tributando con arregloji 
| adición al artículo 1.® que gji 
j termina en la de la DirecoionQ 
| neral de Contribuciones de 14, 
| Agosto del expresado año, Ó8j 
| una cantidad por carruajeyoi¡ 
1 por asiento, incluso el del coi 
j ductor y según el númerodahi 
| hitantes do la población.
j Encomendado á los Alcaláj 
f y Secretarios el cumplimientos 
| tan importante servicio que 11 

de servir de baso para la exacá 
del referido impuesto duranU) 
próximo año económico, encap 
su puntual cumplimiento,nosS 
por ser preceptivo, sino parafi 
cilitar la misión encomendali 
á esta oficina, haciendo que pus 
da examinar los documentos es 
bratorios cpn la debida antieipi 
cion y sin la premura del tiemps 
con objeto de que los interese 
del Tesoro no sufran perjuicio! 
ingresando los valores en Cajaei 
la época debida, á fin de que os 
sufra retraso la reoauJaoioo.

Valladolid 3 de Soptiembredi 
1914.—J^rancisco ^ambalamk 
rri.

NOM. 2.157.

Melgar de Abajo.
Don Potamio Villalba Rodríguez, 

Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral di 
esta villa de Melgar de Abajo.

Certifico: Que por la Junlí 
municipal del Censo electoral de 

| este pueblo^ en sesión celebrada 
en el día do hoy para la procla
mación de Candidatos en las 
elecciones parciales de Concejales 

[ de esto distrito, por lo que no ha* 
biéndoso presentado mayor ni 
menor número que los elegibles, 
so los declara definitivameuts 
elegidos para las tres vacaoteSi 
los candidatos siguientes:

Don Gabino VillalbaGutíerrez, 
don Cosme Blanco Labrador y 
don Clínio Perez Redondo.

Y para que conste, y á fin de 
que se inserto en el «Boletín Ofi
cial» do la provincia, expido el 
presenta con el V.® B.® del seSec 
Presidente en Melgar de Abajoé 
sois de Septiembre de mil no'^®' 
cientos catorce.—V.® B.®, El P^æ 
sidente, Bruno Montero.—El Se- 
cratario, Potamio Villalba.

Imprenta dal Hospicio provia*»*!
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